


CONTINUACION CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. DE 2018

parto y puerperio e inducción del trabajo del parto. (Incluye convocatoria, logística y materiales de trabajo). 6)
Presentar informe impreso y en medio magnético. El informe debe contener deberá inclulr como mínimo: las
actividades desarrolladas, observaciones, recomendaciones, fotos y asistencia. 7) Apoyar y acompañar a la
Secretaría de Salud en todas aquellas actívidades y acciones requeridas y encomendadas por parte de la
supervisora del contrato. 8) Realizar asistencia técnica al municipio de Providencia y Santa Catalina para el
fortalecimiento de la salud sexual y reproductiva en el marco del Plan Decenal de Salud Pública y la Política
Nacional de salud sexual y reproductiva desde un enfoque de derechos y de género en cumplimiento del
objeto del contrato, que se imputara al rJbro presupuesta1:05-3-1621-320 y/o 05-3-1611-320. CLÁUSULA
TERCERA: VALOR: El valor del presente contrato de prestación de servicios es la suma de DIEZ
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHO PESOS ($10.742.008)M/CTE. CLÁUSULA
CUARTA: FORMA DE. PAG.O: La suma antes señalada será cancelada por el DEPARTAMENTO en la
siguiente manera: CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATRO PESOS
($5.371.004.00) M/CTE, contra entrega de los productos mensuales esperados, previa certificación de
recibido a satisfacción del Secretario de Salud del Departamento y/o visto bueno de su supervisor
directo. CLAUSULA QUINTA: PLAZO: El término de duración del presente contrato será DOS (02)
MESES, contados a partir del perfeccionamiento y suscripción del acta de inicio, por el Secretario de Salud.
CLAUSULA SEXTA: CESIÓN: EL/LA CONTRATISTA no podrá ceder este contrato a persona natural o
jurídica alguna, sin previa autorización escrita del Departamento, Artículo 41, inciso tercero de la Ley 80 de
1.993. CLAUSULA SEPTIMA: PENAL PECUNIARIA: Si al CONTRATISTA, se le declara la caducidad del
contrato, o incumpla el objeto contractual, e'l DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO hará efectiva una sanción
pecuniaria hasta por la suma equivalente al diez (10%) del valor del contrato por los perjuicios ocasionados.
EL/LA CONTRATISTA autoriza a EL DEPARTAMENTO para descontar de las sumas que le adeude los valores
correspondientes a multas por incumplimiento, en todo caso de resultar insuficiente, se recurrirá a la
jurisdicción coactiva CLAUSl,JLA OCTAVA: SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. El Departamento ejercerá la
vigilancia control y desarrollo del presente contrato a través del Secretario de Salud, para el efecto la
supervisión de la prestación del servicio por parte de Departamento o su representante no exoneran ni
disminuyen la responsabilidad del contratista, así como tampoco limitan SI.) autoridad y dirección del objeto
contractual. CLAUSULA NOVENA: REGI~TRO PRESUPUESTAL YSUJECIÓN A LAS APROPIACIONES
PRESUPUÉSTALES: El DEPARTAMENTO .~;través de la Secretaria de Hacienda, se obliga a reservar la suma
de: DIEZ MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHO PESOS ($10.742.008)M/CTE.
Que será tomada del presupuesto asignado por la entidad para la vigencia fiscal del 2018, con cargo a la
identificación Presupuestal: 05-3-1621-2Q denominado "Fortalecimiento de la salud sexual y Reproductiva y
la Promoción de los Derechos Sexuales y Reproductlvos en el Departamento de San Andrés, Providencia y
Santa de conformidad con lo establecido en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1144 del 15
de enero de 2018, expedido por el Profesional Especializado encargado del Grupo de Presupuesto de la
Secretaría de Hacienda del Departamento.· CLÁUSULA D~CIMA: EXENCIÓN DEL PAGO DE
PRESTACIONES: De acuerdo con lo establecido con el inciso 2, numeral 3 del Art.32 de la Ley 80 de 1.993,
el contratista no tendrá derecho a ninguna prestación distinta a lo pactado expresamente en la cláusula
tercera del presente contrato, razón por la cual con este contrato no se gepera ningún vínculo laboral entre
el Departamento, el contratista y el personal subcontratado. CI,AUSULA DECIMA PRIMERA:
CADUCIDAD. EL DEPARTAMENTO, podrá declarar la caducidad del presente el contrato, por cualquiera de
las causales estipuladas en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, mediante resolución debidamente motivada,
dispondrá su liquidación e impondrá las sanciones e inhabilidades a que hubiere lugar. CLÁUSULA
DECIMA SEGUNDA:MULTAS: EL/LA CONTRATISTA, acuerda que en caso de mora o incumplimiento
parcial de las obligaciones a su cargo, EL DEPARTAMENTO podrá declarar este hecho, conforme la Ley 1474
de 2011, y le impondrá multas equivalentes al 5% del valor del contrato. CLAUSULA DECIMA TERCERA:
OBLIGACIONES DE LAS PARTES: El Departamento se. obliga: orientar y apoyar las acciones para la
ejecución del contrato y cancelar al contrétísta el valor de lo pactado en la cláusula tercera y cuarta, ~L/LA
CONTRATISTA se obliga cumplir con el objeto del presente contrato: cumplir con el objeto del presente
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contrato, guardar con recelo el material que le sea entregado para evaluación y mantener absoluta
confidencialidad de la información que en ella se contenga. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA:
INDEMNIDAD: EL/LA CONTRATISTA mantendrá libre a la entidad de cualquier daño o perjuicio originado
en reclamaciones de terceros y que se ideriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o
dependientes con ocasión del presente contrato. CLAUSULA DÉCIMA QUINTA.: PERFECCIONAMIENTO
y EJECUCIÓN: El presente contrato se considera perfeccionado con la firma de las partes. Para su
ejecución se requiere del certificado de, registro presupuestal correspondiente y If suscripción de la
respectiva Acta de Inicio. CLAUSULA DECIMA SEXTA: CONTROL A LA EVASION DE RECURSOS
PARAFISCALES: ART. 50 LEY 789 DE 2002: Para la celebración, renovación o liquidación del presente
contrato, el contratista requerirá del cumplimiento de SI.)S obligaciones de salud y pensiones. CLAUSULA
DÉCIMA SEPTIMA: DOMICILIO: Para todos los efectos como domicilio para la ejecución del contrato será
en el Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina Islas. CLAUSULA DÉCIMA
OCTAVA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integral de este Contrato los siguientes
documentos: 1) Certificado de disponibilidad presupuestal No. 1144 del 15 de enero de 2018. 2)
Registro presupuestal. 3) Certificación de no haber sido declarado responsable fiscal, expedido por la
Contraloría 4) Certificado de Antecedentes Judiciales 5) Certificado de antecedentes disciplinarios. 6)
Formato único de hoja de vida. 7) Formato único de declaración de bienes del, CONTRATISTA. 8) Fotocopia
de la Cedula de ciudadanía y OCCRE.. 9) Estudios previos. 10) Registro Unico Tributario (RUT). 11)




